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Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple mím 32 á 4 rs. vn . 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

m : Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma , siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO POLÍTICO DE L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Qrracia y Justicia, con fecha ¡¡ del mes 
fróxinto pasado me comunicó ¡a Real orden que sigue. 

» C o n s i d e r a n Jo la augusta Reina Gobernadora 
m u y conveniente y aun necesario en las c i rcuns
tancias en qu«'la» nac ión se encuentra, que los ecle-
sjásticos no se, alejen de su residencia habitual , sin 
el permiso de la autoridad pol í t ica , se ha servido 
mandar S. M. que por ahora y hasta otra disposi
c ión en contrario ninguno de ellos cualquiera que 
sea su clase se ausente de' las Iglesias en que 
tenga su residencia sin l icencia expresa por escrito 
de la autoridad diocesana , aprobada en la misma 
forma, por, el gefe po l í t i co de la respectiva 
p r o v i n c i a , quien nunca la c o n c e d e r á para esta Cor^ 
tet, l imi t índose en este caso á remi t i r el expe
diente con su informe al Minis te r io de m i cargo, 
para que en su vista se digne S. M. resolver lo 
que estime mas conveniente; y es la Real v o l u n 
tad que los mismos gefes pol í t icos dicten las m e d i 
das mas eficaces á fin de que si se presentase a lgún ecle- ' 
s iást ico sin el indicado permiso en los pueblos de 
su d e t r i t o lo obliguen á restituirse innsedi í i tamente 
a su Iglesia, á reserva de lo demás á. que haya l u 
gar por contravenir á las ó rdenes del Gobierno, 
dando cuenta por este Minis te r io con exp res ión de 
las circunstancias y demás que consideren o p o r t u 
nas para; la acertada resolución de S. M . Igualmente 
se ha servido determinar la augusta Reina Gober 
nadora que los gefes pol í t icos v ig i len m u y cuidadosa
mente acerca de i cumpl imiento de las disposicio
nes contenidas en el decreto de las Cortes de 6 
de Febrero ú l t i m o y otros á que este se. refiere so 
bre ¡a residencia personal de los beneficios ec les iás 
ticos, promoviendo su e jecuc ión ante los Diocesa
nos; y dando cuenta por este mismo Minis ter io de 
Us contravenciones que notaren para que en su vista 
determine S, M. lo que corresponda. L o que de 
Real orden digo á V . S. para su cumpl imiento en 

la parte que le toca, y que lo comunique á quiera 
corresponda para el mismo fin." 

En su consecuencia prevengo d, los Subdelegados 
de Protección y seguridad publica y Alcaldes cons
titucionales' de' esta Provincia , que por ningún ca
so faciliten pasaporte para Madr id á los eclesiás
ticos- sin que preceda para ello la competente orden 
de este Gobierno político; obligando- d los que pen-t 
manezcan en sus respectivos pueblos sin la autori
zación debida ó permiso de ambas autoridades po
lítica y eclesidsii:a,. d que salgan inmediatamen
te para los puntos de su residencia, lo cual verifica
ran también con cuantos viagen siw los documentos 
que indica la antecedente- Real orden', de cuyo cum
plimiento quedan encargado*, bajo la- mas estrecha 
responsabilidact..Zaragoza 14, de Setiembre de 183j. 
Efancisco Moreno, 

O t r a . Sin pemicio de lo mandado sn c i r cu l a r de 14 
del mes actual prevengo á ios Alcaldes constitucionales 
qoe en el t é r m i n o de ocho di as, contados desde el r e c i 
bo de esta orden , remi tan á este Gobierno p o l í t i c o una 
r e l a c i ó n que esprsse los ecles iás t icos que residen en sus 
respectivos pueblos sin la correspondiente a u t o r i z a c i ó n , 
y por separado otra de ios que debiendo estar en ellos 
se hal lan ausentes, indicando el punto donde se encuen
t ren para las medidas que convenga tomar. Zaragoza \f. 
de Setiembre de 1 8 3 7 . : ^ . G . P . z t t ' r anc isco M o r e n o . 

M Exorno, Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península se ha ser
vido comunicarme con fecha 28 de Agosto último 
la Real orden que sigue. 

Los Sres, Diputados Secretarios de las Córtes 
con fecha 16 de Julio último comunicaron á mi an
tecesor de acuerdo [de las mismas lo siguiente.™ 
Las Cortas enteradas da la exposición dirigida á 
Jas mismas por el ayuntamiento constitucional de 
Alicante, solicitando el restablecimiento del artí
culo 4 . 0 del decreto de 33 dejunio de 1813 re
lativo a' la formación de Juntas municipales de Sa
nidad á ú Reino, á consecuencia de haberse opues» 



to e! Gefe político de la provincia i la instala
ción de la de aquella capi ta l : y teniendo en con-
íideracion las ventajas que deben resultar á los 
pueblos de la existencia de las referidas Juntas 
en todos ellos, muy particularmente á los que 
por ser litorales como Alicante, y por su próxi-
xnidad á las Costas de Africa se hallan mas fá
cilmente expuestos á la enfermedad contagiosa da 
aqiiella región y atendiendo también al literal 
contesto de lo prevenido eo el art. 11 de la Ley 
de 3 de Febrero de 1823, y no obstante lo que 
disponen ios reglamentos de sanidad para la for
mación de ¡as expresadas Juntas, en cuyo conte
nido es muy fácil que se haya fundado el Gafa 
político de Alicante, para oponerse á la instala
ción de ia de aquella capital-, han acordado res
tablece'^ como desdé luego re6tab!ecen, el art. 4.0 
del decreto de 23 de Junio de 18 «3; y que en su 
consecuencia y en conformidad á lo que en él se 
dispone, debe quedar instalada y entrar en el 
ejsrcicio da sus funciones la de la ciudad de Ali-
caftte, sie-npre que su instalación no se haya 
verificado contra lo prevenido en el art. 11 de 
h citada ley de 3 de Febrero de 1823 que es 
e í que hoy dia rige en la míteria y sin perjuicio 
de que la Junta provincial de la misma ciudad 
continué en el goce de sus funciones de directo-1 
ra é inspectora general de sanidad en su pro
vincia, cuya circunstancia de ningún- modo se 
opone á la creación de las Juntas municipalesdet 
mismo ramo.—Y habiendo dado cuenta á S. M . 
la Reina Gub^madora, ha tenido á bien mandar 
lo traslade á V . S. como lo verifico para el debido 
cumplimiento. 

Lo qui se hace saber por medio del Boletín ofi
cial para conocimiento del pábliao. Zaragoza i & 
de Setiembre de 1 8 ^ r—Francisco Moreno. 

Í N T E N D E N C Í A D E L A P R O V I N C I A 
U K Z A R A G O Z A . 

Za Dirección general de Rentas j Arbitrios de 
Amortización me diré lo que si^ue. 

E l Excmo. Sr, Secretario de- Estado j del Des
pacho de Hacienda con ftcha 30 del mes p r ó x i m o 
pasado me comunica la Real orden siguiente.=La-
augusta Reina Gobernadora se ha enterado de lo 
espuesto por esa D i r e c c i ó n , con motivo de haber 
solicitado el apoderado del M a r q u é s de Tosos que 
se le admita en «uenta de "lo que su principal adeu
da por r a z ó n - d e lanzas, parte de la cantidad que 
en calidad de p rés tamo en t r egó en v i r t ud ' de órden-
de la Junta Superior de Gobierno de Zaragoza; y 
de conformidad con el parecer de V . S." se hsr 
servido S. M , resolver por punto general,- que á 
los deudores por el servicio de lanzas se les a d m i 
tan en pago de sus descubiertos las sumas que á 
los mismos se les h « y a n exigido en concepto de 
pré-ra-nos reintegrables por las Juntas superiores 
de Gobierno respectivas. D¿ Real órden lo diga 
4 V . S. par» su inteligencia y efectos consiguie»-

t es .^Lo que traslado á ¡V. S. para que se sirvs 
disponer su debido cumplimiento en cuati roí Vaso í 
puedan haber ocurr ido en esa provincia de su car
go, procurando se de á esta soberana resolución t o 
da la publicidad posible, para lo cual remito a d 
juntos ejemplares; esperando aviso del recibo. 
Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 4 de 
Setiembre de 183,^¿¿Diego L ó p e z Ballesteros.' 

Lo que se anuncia al público por medio del Bo
letín oficial para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza 10 de Setiembre de 1837. = í ) . A . D . S. L 
Manuel Sánchez Ocaña. 

L a Dirección general de Rentas y Arbitrios d» 
Amortización me dice lo siguiente. 

E l Hxcmo. Sr. Secretario de Estado y de! Des
pacho de Hacienda con fecha 20 de Agosto ú l i imo 
ha comunicado á esta D i r e c c i ó n general la Real 
ó rdén que sigue.^Enterada la augusta Reina G o 
bernadora de lo expuesto fior V . S. en oficio de 
8 del corriente con moi ivo de las Idudas consul
tadas por lós Intendentes ds M a d r i d y Málaga 
acerca de la verdadera inteligencia del ar t . 5 .c del 
decreto de las Cortes de 20 de A b r i l ú l t imo , ó' 
aplicEcion de lo que en él se dispone á jas ventas 
anteriorss á su ap l i cac ión , se fia se rv iáo S. M . de
c l a ra r , de conformidad con el parecer de esa D i 
recc ión general en Junta de bienes ¡racionales, acOf-
de con el de su Asesor, que la facultad de cedec 
sin debengar alcabsla por las fincas compradas 
con cláusula de ces ión ant^s de la publ ica
ción del citado decreto, concluye luego que 
Verificado el pago de la quinta parte, con a r 
reglo al art . 47 de la In s t rucc ión de 1.0 de mar 
zo de 1836, q u e d ó consumado el contrato, y ntí 
untes. De Real ó rden lo digo á V . S. para su i n 
teligencia y efectos consiguientes.:=La que traslada 
á V . S. de acuerdo con la Junta de ventas par* 
su mas exacto cumplimiento, encargándole se sirv* 
mandarla insertar en el Bole t ín oficial de ventas 
para conocimiento del p ú b l i c o , dando aviso de su 
recibo é igualmente de haberle comunicado á las 
oficinas de arbitrios para su i n t e l i genc i a s Dios 
guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 4 de Setiem
bre de 1837 = D i e g o L ó p e z Ballesteros. 

Lo que se anuncia a l publico por medio del Ba
le ¡in oficial para su conocimiento y demás efectos, 
Zaragoza JO de Setiembre de JSJ&.—P. \A. D . S. F,' 
Manuel Sánchez Ocaña. 

Per el Ministerio de Hacienda se le 'dice A es
ta Intendencia lo siguiente. 

Reunidas todas las facciones rebeldes de Navar
ra, Aragón y Valencia al mando del Pretendiente 
usurpador, han tenido la osadía de pasar en par
te el Tajo y presentarse ayer á la v i i ta de esta C a 
pi ta l : en el mismo dia se han retirado los cuerpos 
que avanzaron, y parece que su actual posición se» 
sobre la izquierda del Tajo y el Jarama, en d i spo
sición de extenderse por la Mancha ó dirigirse á 
A n d a l u c í a , ó retroceder á las provincias de levante. 
La ac t i tud que presenta en esta ocasión la C a 
p i t a l del Reino es la mas imponente, satisfactoria 
y digna de su grande importancia. Toda su guar 
n i c i ó n , numerosa M i l i c i a nacional y cuerpos nue
vos de patriotas sobre las armas, llenos de en tu -
iiasm», de fuego patr io y de amor á la lifaertatf 



la poblac ión toda en e! mayor orden, s i lencio, se
renidad y contento: la Madre del pueblo, la mag
n á n i m a Cristina recorriendo con la Reina Isabel su 
excelsa H i j a , los puestos y filas de los detensores 
de su Trono y de la Patria: las autoridades todas 
llenando condecoro, orden y actividad sus respec
tivos deberes; abundancia de toda especie de re
cursos aparecida como, por encanto en medio de 
grandes escaseces anteriores; tocio en fin presenta 
un cuadro magnífico en la cabeza: de 1» N a c i ó n , 
que prueba hasta la ú l t ima evidencia, y para siem
p r e , cuán digna es nuestra Patria de la libertad 
por que tanto pelea. Los bárbaros secuaces de la 
t i ran ía y la usurpac ión retroceden espantados, y 
tienen que abandonar las, locas esperanzas que, su 
propio furor y las instigaciones de los traidores 
les hablan infundido. Nuestro heroico ejérci to, 
siempre vencedor , y jamás rendido al cansancio y 
la fatiga , pisa ya el ter r i tor io de esta provincia aí 
mando del invicto Conde de Luchana: otras t r o 
pas valientes concurren de diferentes partes contra 
las hordas, de que ha ostentado r i d í ; u i o alarde 
el sanguinario P r í n c i p e , azote y verdugo de,la Pa
tria , que si osase aguardar la hora del combate, 
varia en breve su completa destrucción ' . Pero no 
osará t a l , y antes es probable que huyendo del 
peligro que le amaga, lleve con rapidez á países 
indefensos la devas tac ión y ¡a ru ina , ún icos dones 
de su brutal y cobarde dominac ión . Las provincias 
de la Mancha, Estremadura, A n d a l u c í a , y M u r 
cia pueden ser víct imas del furor car l is ta , necesa
r io «s que se preparen á la res is tencia^ la v i c t o -
tona . S . M . la augusta Reina Gobernadora me manda 
adver t í r se lo á V . S .á fin de que unido sinceramente 
á las demás Autoridades ,' preste a las disposi
ciones inilitares la mas activa y vigorosa coo
perac ión en cuanto alcance dé su parte. Para 
ellas serán indispensables recursos pecuniarios: es 
imposible sin ellos conseguir resultados de i m p o r - , 
t'ancia: los pueblos deben prestarse á hacerlos p o r 
el bien de su propia conservac ión , de su honor y 
su l ibertad: persuádales V . S. de este,principio h á 
gaselo conocer y palpar, y poniendo en juego to-, 
dos los resortes de su patriotismo y dé su ingenio 
llaga por conseguir medios eficaces para la defensa 
de esa provincia, sin disminuir los que están a p l i 
cados á la general del Estado y que no pueden. 
Sustraerse sino m o m e n t á n e a m e n t e de este pr imero 
y pr incipal objeto, ni en la mas mín ima cantidad. 
La ocasión es cr í t ica , grandes y decisivos los i n t e 
reses que se ventilan, el, t r iunfo de Ja santa causa 
que defendemos seguro y pronto, si todos acorre
mos con denuedo y buena fe al.campo de batalla. 
S. M . confia en que V . S. y todos los empleados 
en la adminis t rac ión de la Hacienda asi lo v e r i f i 
carán por su parte; y rae manda indicárselo , , conio 
de su Real orden lo ejecuto, esperando tener solo 
actos que alabar y recompensar en su conducta. 
Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 13 de' 
Setiembre de'1857.= Pitáv - . • 

que se inserta en el Boletín oficial de esta Pro
vincia fara conocimiento de los pueblos d fin de que-
se persuadan tanto por lo espuesto en estos últimos 
dias p jr la mtend'ncia coma por lo- que ss p'evis-
ne en esta Real orden la necesidad que hay de_ des
plegar todo su cela y patriotismo para el fronto co
bro de las contribuciones que se íes tunen detalla

das. Zaragoza t j de Setiembre de i S j j . ^ F . Á * 
D . S. 1. — Manuel Sánchez Ocaña. 

E l In tenden te m i l i t a r de A r a g ó n . . v 
. Hace saber : que el dia p r imero ds Octubre p r ó x i m o 
v i n i e n t e y a las doce de su m a ñ a n a , se s ae s r á á púb l i ca 
subasta en los Estrados de esta Intendencia m i l i t a r , sita 
en la calle del Coso de esta Ciudad y en la ca ía llamada 
á t Tarazona , el servicio de qainisntas acéa i i l as de b r i r 
gada para los e jé rc i tos reunidos y al _ inmediato mando 
del Excmo. Sr. General Conde de Luchana General en 
Gefe de ios mismos, en v i r t u d de lo , que se- previene ea 
Ja Real orden de 4 del actual que me ha sido c o m u n i 
cada por el I l u s t r í s i m o S e ñ o r Intendente general m i l i t a r 
bajo el pl iego de condiciones que e s t a rá de manifiesto 
en la Sec r e t a r í a de esta referida Intendencia; cuyo pa
go s» ver i f icará en pr imeros de ,cada mes, y de los fonr 
dos que ingresen en la P a g a d u r í a general m i l i t a r s? 
a t e n d e r á á este servicio con la misma, preferencia que 
al prest de la tropa y al de los d e m á s suministros que 
forman el haber de la m i í m a , conforma en. la citada 
Real orden se previene en el caso de ser aprobada la 
contrata por el Gobierno de S. M . Zaragoza Í 6 de Se-. 
Éiembre de 1 8 3 7 . — F e r m í n , d¿ l V i l l a r . — Z a c a r í a s de L e -
ja rza . Secretario i n t e r i n o . 

R e l a c i ó n d t las causas falladas por la Subdelegaeion 
de Rentas nacionales de la Provincia de ¿ a r ^ g q z a por 
delitos de contrabando y d e f r a u d a c i ó n á la Hacienda p u 
blica en los meses de J u l i o y Agosto d?! actcai a ñ o coa 
e'xpresisn de los nombres de los procesados y sus circuus--
tancias, motivos de las causas y sus part iculares y sen
tencias pronunciadas. , , , 

S e ñ o r a V i u d a de A í m e c y hermano d e l .Comercio dm 
esta c iudad. Por o c u p a c i ó n de 60 caja* de cigarros. So
breséase en esta causa con la ,cal idad de por ahora de
j ando dichos cigarros á d i spos i c ión y para el uso p a r t i 
cular de dicha casa de comerci o y se , condena á la m i s -
ína en tocias ¡as costas con. p r e v e n c i ó n sde que en lo . au» . 
cesivo evi te , que porsus dependientes se .fijen, . anunc io» , 
como el que se estampa en el d iar io , de esta ciudad del. 
11 de Jun io n l t i m o , y á D . N i c o l á s F e r r u s , que obran- , 
do con mas prudencia y madurez, no se abrrogue facu l 
tades que np le corresponden, como dependiente, n i es-, 
t an en a r m o n í a con las Reales ó r d e n e s é Instrucciones 
V¡g«ltttS. , ... : ,• i'; j : f . • .. 

Pascual, Bueno vecino ds esta c iudad . Por o c u p a c i ó n 
d é géneros , de a l g o d ó n , su va lor 7 3 4 rs. y n . . Se. declara; 
el comiso d f los mismos; y se condena a dicho Pascual 
Bueno en la m a l t a de 100 rs . v n . y en todas las cos
tas con aperc ib imiento . - • . ; . • 

-Sin reo. Por o c u p a c i ó n de 7 fardos de g é n e r o s en-
la, inmediaoianss de! soto de Cogullada, su valor 44.757 
rs. v n . Se declara el comiso del g é n e r o aprenso y se. 
sobresea en ja causa, por ahora, y hasta que resulte nue
vo m é r i t o para tu c o n t i n u a c i ó n . ,,, 

p. A n t o n i o Escar t in , vecino y del comercio de la . 
ciudad de Jaca. Por , o c u p a c i ó n de una p o r c i ó n de pa
ñ u e l o s de h i l o , su vilo?; 1974 rs. Se sobresea en la cau-.-
sá declarando el comiso de los referidos g é n e r o s y se. 
eoiidena a l expresado Esca r t i n en la mul ta ,de 100 rs. 
va. ' y en todas las costas con aperc ib imiento . •; 

J o a q u í n Gracia . A p r e n s i ó n de g é n e r o s , su valor 4^15 
rs. VH. Sobreséase en,la. causa, declarando el comiso de., 
los mismos, y se condena á d icho Gracia en la .mul ta 
de t o a rs. y en todas las costas con aperc ib imiento . • 

J o s é A f i o n , vecino de Bureta por o c u p a c i ó n de sa l , 
y. tres caba l l e r í a s menores, va lor l í qu ido de estas 30 rs . 
v n . Sobreséase ..en esta, causa, declarando el , eprnisq de 
la" Sal y dichas caba l l e r í a s y se condena a l referido J o ^ é . 
A ñ o n en la multa de t o rs . v n . al pago del premio i 
los aprensoras y en las costas con apercibimiento- , • 

S in reo. Po r o c u p a c i ó n de g é n e r o s , un carro y dos 

http://lo.au%c2%bb


e « b a l l e n a s en que se eondacian, va lor de todo aa . s í / 
r s . Se sobresea en la císus^, declarando « i comiso de uno 
y oíra pTevmiehdo á Jos-aprensores, que en lo sucesivo 
cuando sa ¡es presente alguna persona con ofertas para 
l a ititrodu-cioO de contrábafldos, procedan inmediatainen-
te á su p r i s ión y f o r m a c i ó n de csusa para.que en su vista 
pueda imponercele el castigo a' que se haga acrehedor. 

Pablo Vals o rd ina r io carromatero de Barcelona. Po r 
ocupscioti de uíi carro y ocho Gaballerías mayores que 
conduelan 'una p o r c i ó n de asacar y o í r o s g é n e r o s de l 
Pais sin guias para entregar á D . -Felipe M i l i a n y D. 
Esteban sala y c o m p a ñ í a del comercio de esta Ciudad. 
Se sobresea en la causa dejando á la lib-re d i spos ic ión dp 
sus d u e ñ o s D . Fe l ipe M i ü a n y D . Esteban Sala los expre
sados efectos y g é n e r o s y dicho carro y cabaUerias á l a 
de Pablo Vals'; y se cendena á este en -íodas las costas 
p r e v i n i é n d o l e qus en lo-sucesivo -no dé lugar á sospe
chas como lo ha ver i f icadí) , acompañando con guias 
que acrediten la l eg í t ima p r o c a d e n e í a de los efectos que 
conduzca. 

Francisco Cast i l lo , vecino de Romanos, P s s c ü a l Blas
co de Vil latrermosa, Manue l R o m á n da Badales, . J o a q u i » 
Lafuente de V i l l a n u e v a de la Huerba y P a s e ü a l L l e r a 
de Cabanas. Por o c u p a c i ó n de dos faaegas y veinte avoS 
de sal^ dos c aba l l e r í a s mayoWs 'y oiice' menores, va lor 
l íquido de estas 746 rs. v n . Se d e d á r a « I comiso de d i 
cha sal de ú t i l consumo, y se condena á dicho Pascual 
L l e r a en el p remio perteneciente á los aprehensores, en 
l a multa de 60 rs. v n . aplicada á tos mismos y en las 
costas con aperc ib imiento y se devuelva á los referidos 
Francisco Casti l lo, Pascual Blasco, M a n u e l R o m á n y 
J o a q u í n Lafuente por los ffiotivos éspües tos por el oficio 
Fisfia'l el valor l í qu ido de las citadas c a b a l l e r í a s . 

D o m i n g o B e n e d í y Tiihotea Hueso , vecinos de Ca
renas. P o r o c u p a c i ó n de dos arrobas veinte y una libras 
cas í e j í anás de sai de ü í i l a t á á r i n o . Se sobresea en la cau
sa 'áeclsra 'ndo el comiso de dicha sai, y se condena á los 
referidos B e n e d í y 'Hueso al pago del prattúp pertene-
ciefite á los ap re í j so r e s , en l a Osníta de 10 rs, ¡vn. y :e,n 
todas las costas, con ape rc ib imie r t í o . 

Santiago Cabero, A n d r é s P é r e z y Mar i ano 'Zaragoza
no , vecinos de esta Ciudad. Por o c u p a c i ó n de tres fa
negas de Sal 'Util, u'na de i n ú t i l consumo y cinco caballe
r í a s menores, va lor de estas .58 rs. vxi Se sobresea en la 
causa declarando el comiso de dicha sai y c a b a l l e r í a s , y 
Se condena á los referidos C a t e r o , P é r e z y Zaragozana 
el i el premio perteneciente á los a p í e n s o r e s , en la malta, 
de ao rs. v n . y en todas las costas, <eon apercifai íaientaJ 

Zaragoza 3 de Setiembre de i 8 3 / , ^ C , S. L ~ l g a z c i s 
S a z a t o r n i l . = Gorgon io A r n é s . 

A v i r tud de providencia dictada con esta fecha-por. 
el t r ibunal de la Audi íor ía de Guerra de ia Coman
dancia general de ¡as Provincias Vascongadas y su 
escr ibanía pr incipal que se halla á mi cargo, seaaun-
cia la muerte del Sr. Coronel graduado D . L ibo r io 
G o n z á l e z de la Morena -natural de la ciudad de 
Zaragoza y Gobernador müita'r que fué de esta, 
plaza de V i t o r i a liamando á los que se crean coa 
derecho á su -herencia ' para que en el termino de. 
un riies contado desde la pub l i cac ión -de este anun
cio en la Gaceta se presenten en este juzgado á d e 
ducir sus acdon«s . , pues se les o i r á y adminis t ra^ , 
justicia, y pasado sin hacerlo les para rá el perijui-
cio que haya lugar. V i t o r i a once de Setiftmbre)de 
m i l ochocientos treinta y s ie te .=Ei Escribano de 
Guerra ,=Mariano de U g a r t c 

4 
Tribut ia! de h A u d i t o r í a de Guerra de Ja Coman
dancia general de estas Provincias Vascongadas a u 
tor izada por mí el Escribano pr incipal de la mis
ma, se anuacia la muerte del Comandante gradua

ndo D . Blas R o y o natural de la ciudad de Te rue l 
y Ayudante de la P. M . de dicha Comandancia 
llamando á los que se crean con derecho á su he
rencia para que en el t é r m i n o de fin mes contado 
•desde la pa1>Hcacíon de este aviso en Ja Gaceta, se 
presenten en este juzgado mil i tar á deducir sus ac
ciones, pues se les o i rá y admin i s t r a rá just icia , y 
pasado sin hacerlo les parará el . perjuicio que ha 
y a lugar, V i t o r i a 12 de Setiembre ;de -1837=:El 
Escribano de Guerra , Ma-riano de U g a t í e . 

En v i r t ud de providencia del t r ibuna l de Jus
t ic ia de la Audi tor ia general de guerra del 
«ge rc i t o y Reino de Aragon se cita llama y em
plaza á todos los que se consideren con derecho á 
los bienes que han quedado por fa i ledmiento dp 
Pablo Boan Sargento 1.0 de la i .a compañ ía del 
tercer Ba ta l lón del Regimiento In f an t e r í a 13 de 
linea ocurr ido en 7 de A b r i l u l t i m o para que en 
el t é r m i n o de 30 d ías qu* por pr imero y ú l t i m o 
se les señala comparezcan á deducirlo en forma por 
sí 6 mediante apoderado l eg í t imo en el re fe 
r i d o T r ibuna l y espediente de t e s tamenta r í a que 
pende en !a escr ibanía pr incipal de guerra de m í 
cargo: en el concepto de, que t ranscurr ido dicho 
termino sin haber eomparecido se l levará adelante 
por los t rámi tes de ordenanza y .les paf.ari el per
j u i c i o que baya lugar. Zaragoza 22 de Setiembre 
de 1837.= D . Francisco L ó p e z . 

Lascondutas de medico y bot icar io de la viMai 
de Luesia, part ido de ' C i a c o - V i l l a s , provincia d« 
•Zaragoza, se hallan vacantes, sus dotaciones consis
ten , en cincuenta cahíces de trigo la primera, y en, 
cincuenta y dos la segunda, cobfados por el a y u n t a 
miento y entregados hasta el dia de San Migue l 
de Setiembre; debiendo mandar ios. a^pirames sus-, 
solicitudes francas de porte á la secretaria deayuta-
tamiento., hasta, el d i a . 15 de Octubre p r ó x i m o que» 
se p r o v e e t á n . 

L a conduta de medico de l a v i l l a de Z u e r a «e halla, 
"vacante por d i m i s i ó n del profesor D . Baltasar V e l i l l a 
ique l a o b t e n í a . Su d o t a c i ó n es la de g rs . vn,. y J po r 
« a b a s a que quiera acogerse de las i 170 « n <ju.e consiste 
esta poblae-ión, quedando á par t ido franco los que no 
quierain contra tar , cuya r a z ó n d a r á el ayuntamiento a l 
agraciado. Esta se p r o v e e r á el dia p r imero de O c t u b r e 
á las 4 de su tarde» Los aspirantes d i r i g i r á n su s o l i c i 
t u d á la Secretaria de ayuntamiento dentro de dicho 
í é r r a i n o . 

Reglamento provisional para la adraimstracion 
de justicia en lo respectivo á la j u r i s d i c c i ó n o r d i - . 
« a r i a , con arreglo al Real decreto de 26 de Se-
liembre de 183Í . Se halla venal en la Imprenta de. 
«ste boletín o f i c i a l , calle del Temple n ú m . 32* 

A virtud de providencia distada este día por el Z A R A G O Z A í I M P R E N T A N A C I O N A L * 


